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En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jimmy Rolando Macotela Polanco,
contra don Juan Manuel Segovia Blázquez,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 6 de marzo de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la liquidación de intereses, sin que lo ha-
yan verificado, pasando a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 10,42 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de la parte ejecu-
tante don Jimmy Rolando Macotela Polanco
la suma de 10,42 euros en concepto de inte-
reses definitivos, expidiéndose mandamien-
to de devolución que podrá ser retirado en la
Secretaría de este Juzgado de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas de su mañana,
notificada que sea la presente resolución.

Devuélvase a la parte ejecutada don Juan
Manuel Segovia Blázquez la suma de 45,61
euros en concepto de sobrante, expidiéndo-
se mandamiento de devolución que podrá
ser retirado en la Secretaría de este Juzgado,
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas
de su mañana, notificada que sea la presen-
te resolución.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo acuerda, manda y firma su señoría,

de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Manuel Segovia
Blázquez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zenaida Cruz Bustamante, contra la
empresa “Contigo Solamente, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Contigo So-

lamente, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.486,11
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contigo Solamente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lucero Casusol Soriano, contra la em-
presa “MLC”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Lucero Casusol Soriano, contra “MLC”,
por un principal de 676,50 euros, más 135,30
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MLC”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.377/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Silvia López Velasco, contra la empresa “JS
Silad, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la resolución siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Silvia López Velasco, contra “JS Si-
lad, Sociedad Limitada”, por un principal de
8.240,70 euros, más 824 euros en concepto
de intereses y 824 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 239.3 de la Ley de Procedimiento Labo-

ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 0030/1143/00/0000002513, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 239.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-

rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 601,01 euros
por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Sin perjuicio de su ejecutividad y encon-
trándose la empresa demandada en ignorado
paradero, notifíquese la misma por medio de
edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “JS Silad, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

Rectificación
En el anuncio 03/7.661/09, publicado en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 72, de 28 de marzo
de 2009, página 370, que hace referencia a
la ejecución número 178 de 2008, se ha de-
tectado error material, procediéndose a su
rectificación.

Donde dice: “ejecución número 178
de 2007”.

Debe decir: “ejecución número 178
de 2008” (...).

Madrid, a 1 de abril de 2009.
(03/10.114/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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